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NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DNI/NIF CANTIDAD
CONCEDIDA FINALIDAD PROYECTO

AYUNTAMIENTO DE FONDON P0404600I 1.647,93 E.D.M. DE FÚTBOL SALA, VOLEIBOL Y KÁRATE
AYUNTAMIENTO DE TIJOLA P0409200C 823,96 E.D.M. DE FÚTBOL 7
AYUNTAMIENTO DE ALBOX P0400600C 1.441,93 E.D.M. DE TENIS, AJEDREZ, GIMNASIA RÍTMICA, BALONCESTO, BALONMANO

Y FÚTBOL SALA
AYUNTAMIENTO DE VELEZ RUBIO P0409900H 2.059,91 E.D.M. DE FÚTBOL, GIMANSIA RÍTMICA, TENIS, JUDO, ATLETISMO, MULTIDEPORTE 

Y PATINAJE
AYUNTAMIENTO DE CARBONERAS P0403200I 1647,92 E.D.M. DE TENIS, BALONMANO Y BALONCESTO
AYUNTAMIENTO DE CARBONERAS P0403200I 411,99 E.D.V. DE FÚTBOL PLAYA, VOLEY PLAYA Y BALONMANO PLAYA
AYUNTAMIENTO DE HUERCAL DE ALMERIA P0405200G 1.235,94 E.D.M. DE FÚTBOL SALA, HOCKEY, BALONCESTO Y TENIS DE MESA
AYUNTAMIENTO DE FINES P0404400D 1.647,93 E.D.M. DE FÚTBOL 7, VOLEIBOL, ESGRIMA Y TENIS
AYUNTAMIENTO DE CANTORIA P0403100A 823,96 E.D.M. DE FÚTBOL 7, FÚTBOL SALA Y VOLEIBOL
AYUNTAMIENTO DE CANTORIA P0403100A 411,99 E.D.V. DE NATACIÓN
AYUNTAMIENTO DE ARBOLEAS P0401700J 1.235,94 E.D.M. DE FÚTBOL SALA Y BALONCESTO
AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO P0406900A 1.647,93 E.D.M. DE FÚTBOL, TENIS, ATLETISMO, KÁRATE Y PADEL
AYUNTAMIENTO DE SERON P0408300B 1.235,94 E.D.M. DE FÚTBOL SALA, VOLEIBOL Y TENIS
DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA P0400000F 4.943,78 J.D.P. DE BALONCESTO, VOLEIBOL Y FÚTBOL SALA
AYUNTAMIENTO DE ALBOX P0400600C 823,96 E.M.I. DE FÚTBOL SALA, BALONCESTO Y BALONMANO

Almería, 12 de marzo de 2012.- La Delegada, M.ª Dolores Muñoz Pérez.

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por la que se hacen públicas 
diversas notificaciones de requerimientos al amparo del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, in-
tentada la notificación del escrito sobre petición de documen-
tación en los expedientes administrativos sobre Subvenciones 
Institucionales que se relacionan, tramitados a nombre de los 
solicitantes también relacionados no se ha podido practicar, 
por lo que, mediante el presente anuncio, se le cita para que 
en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente 
día a la publicación de este anuncio, se persone en esta De-
legación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en 
C/ Ramón y Cajal, núm. 6, de 14071, Córdoba (teléfono 957 
005 400), para Informarse de la documentación que deberá 
entregar a efectos de continuar con la tramitación del expe-
diente citado.

Núm. de Expte.: 190362/2010.
Entidad: Asociacion Cordobesa Lesbianas y Gays.

Advertencia. La falta de comparecencia a esta citación 
por la que se ordena la notificación del requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente justificación de gastos 
como documentos preceptivos, con indicación de que si así no 
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su concesión, previa 
Resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42 
de la citada Ley 30/1992.

Córdoba, 1 de marzo de 2012.- La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 

 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 
la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos (Anexo adjunto).

Huelva, 14 de marzo de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador.

ANEXO: 14.3.12

DPHU- 551-2010-18594.
Solicitante: Rosario Fátima Cancio González.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se extingue los efectos de la Resolución de fecha la me-
dida de Ingreso Mínimo de Solidaridad contenida en el Decreto 
2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de Solidari-
dad de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y 
la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, de 6 de febrero). 
Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en calle Alcalde 
Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta Resolución que no 
agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada 
ante el/la titular de la Dirección General de Servicios Socia-
les y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del presente 
acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de Administrativo de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

DPHU- 551-2010-29345.
Solicitante: Yadira Yessica Moreno Guaman.

Beneficiarios y cantidad concedida: 
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Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2010-30791.
Solicitante: Abdelkrim Dqaqi El Amri.
Contenido del acto: Resolución modificativa de resolución de 
concesión del expediente de D./D.ª. Por la que se le conce-
dia la medida ingreso Mínimo de Solidaridad prevista en el
art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el cual se 
regula el Programa de Solidaridad. La misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Ilma. Directora General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

DPHU- 551-2010-44434.
Solicitante: Antonio Tello Pérez.
Contenido del acto: El día 20.2.2012, se envió en atención al 
expediente DPHU- 551-2010-44434, requerimiento de docu-
mentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-
cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses, 
sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2011-06570.
Solicitante: Lenuta Zimceac.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-15810.
Solicitante: Vanesa Marcelo Expósito.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-16030.
Solicitante: Francisco Javier Varona Fernández.
Contenido del acto: El día 20.2.2012, se envió en atención al 
expediente DPHU- 551-2011-16030, requerimiento de docu-
mentación que debería aportar en el plazo de 10 días. Con-

cluido dicho plazo, se le advierte que transcurridos 3 meses, 
sin aportar dicha documentación se producirá la caducidad 
del procedimiento de acuerdo con el artículo 92.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2011-16182.
Solicitante: Jesús Blanco Madrigal.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-17249.
Solicitante: Juan Antonio Barrios Sousa.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 13 de febrero de 2012, 
de la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento 
para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del ar-
tículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de la me-
dida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, 
de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 
8 de octubre de 1999, y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 
de noviembre de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para 
su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días, a partir del siguiente a la fecha de la publicación, 
para que presente las alegaciones, documentos y/o justifica-
ciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, 
de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 
30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde 
Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra el presente acuerdo, por 
ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

DPHU- 551-2011-17490.
Solicitante: María del Mar Vega Ortiz.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 13 de febrero de 2012, 
de la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento 
para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del ar-
tículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de la me-
dida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, 
de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 
8 de octubre de 1999, y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para 
su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días, a partir del siguiente a la fecha de la publicación, 
para que presente las alegaciones, documentos y/o justifica-
ciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, 
de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 
30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde 
Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra el presente acuerdo, por 
ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

DPHU- 551-2011-22921.
Solicitante: Fátima Tejera Adrián.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
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grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2011-22994.
Solicitante: María Cinta Gómez Reyes.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada con-
forme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer 
Recurso de Alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias.

DPHU- 551-2011-23692.
Solicitante: Ion Mihai.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 13 de febrero de 2012, 
de la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento 
para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del ar-
tículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de la me-
dida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, 
de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 
8 de octubre de 1999, y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para 
su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días, a partir del siguiente a la fecha de la publicación, 
para que presente las alegaciones, documentos y/o justifica-
ciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, 
de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 
30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde 
Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra el presente acuerdo, por 
ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

DPHU- 551-2011-23731.
Solicitante: Olimpia Amaya Ortiz.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada con-
forme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradica-
ción de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. (BOJA 
núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer 
Recurso de Alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. Sra. 
Directora General de Servicios Sociales y Atención a las Dro-
godependencias.

DPHU- 551-2011-24846.
Solicitante: Ángela Alina Popescu.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-25096.
Solicitante: El Mamy Ould Moustapha Ould Oubeid.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-25497.
Solicitante: Marieta Ariciu.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-28783.
Solicitante: José Luis Dos Santos.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-28850.
Solicitante: Ramón Rodríguez Alonso.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 8 de febrero de 2012, de 
la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería para la Igual-
dad y Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento para 
la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 
13 del citado Decreto, así como la adopción de la medida cau-
telar consistente en la suspensión del pago del IMS, de con-
formidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de 
octubre de 1999, y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de no-
viembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para su 
conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 
10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, para 
que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones 
que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de con-
formidad con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 30/1999, 
de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener acceso al 
texto íntegro en la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde Moras Claros, 
4-6, de Huelva. Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 
mero trámite, no procede recurso alguno.

DPHU- 551-2011-29081.
Solicitante: María Dolores Alcázar Ortega.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 13 de febrero de 2012, 
de la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento 
para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del ar-
tículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de la me-
dida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, 
de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 
8 de octubre de 1999, y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de 
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noviembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para 
su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, 
para que presente las alegaciones, documentos y/o justifica-
ciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, 
de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 
30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde 
Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra el presente acuerdo, por 
ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

DPHU- 551-2011-29932.
Solicitante: María Carmen Márquez Domínguez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-30145.
Solicitante: Isabel María Hermosín Hurtado.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se acepta el desistimiento presentado por doña Isabel 
María Hermosín Hurtado de la medida de Ingreso Mínimo de 
Solidaridad y se da por concluido el procedimiento iniciado 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el 
Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero). Esta resolución no agota la vía adminis-
trativa y contra la misma puede interponer recurso de alzada 
en el plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de 
Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-34046.
Solicitante: Leonard Sorin Zlate.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-35592.
Solicitante: Betsabé Gallo Moya.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-36071.
Solicitante: Sonia Hato Haste.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-

poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-37062.
Solicitante: Israel Rúa Barrios.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2012, 
de la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento 
para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del ar-
tículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de la me-
dida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, 
de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 
8 de octubre de 1999, y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para 
su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días, a partir del siguiente a la fecha de la publicación, 
para que presente las alegaciones, documentos y/o justifica-
ciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, 
de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 
30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde 
Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra el presente acuerdo, por 
ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

DPHU- 551-2011-37080.
Solicitante: Mercedes González Pérez.
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 14 de febrero de 2012 
de la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento 
para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del ar-
tículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de la me-
dida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, 
de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 
8 de octubre de 1999, y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para 
su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días, a partir del siguiente a la fecha de la publicación, 
para que presente las alegaciones, documentos y/o justifica-
ciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, 
de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 
30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde 
Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra el presente acuerdo, por 
ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

DPHU- 551-2011-37185.
Solicitante: Elvira Nitu.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-37514.
Solicitante: Daniela Tanase.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
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poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-38208.
Solicitante: Janusz Piotr Lagoda.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-38260.
Solicitante: Rocío Solve Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-38520.
Solicitante: Ana María Huelva Báñez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2011-39014.
Solicitante: Elisabeth Ruiz Bernal.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2011-39301.
Solicitante: María Fátima Vaz Martins.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-

cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2011-39384.
Solicitante: Cristobalina Gómez Soto.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-40936.
Solicitante: Rocío Gutiérrez Salvador.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-41375.
Solicitante: Consuelo Corpa Ponce.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-41520.
Solicitante: Irena Waleria Zielinska.
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial por 
la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias.

DPHU- 551-2011-45078.
Solicitante: Desiree Josmary Díaz.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).
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DPHU- 551-2011-45823.
Solicitante: Jessyca Martín Quintero.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-00856.
Solicitante: Carmen Cortés Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-01531.
Solicitante: Fernando Fernández Gómez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

DPHU- 551-2012-01711.
Solicitante: Jesús Romero Millán.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación nece-
saria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida do-
cumentación, se procederá al decaimiento en su derecho al 
trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 76.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la 
relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a 
los que no ha sido posible notificar diferentes resolucio-
nes y actos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que a continuación se relacionan.

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces para la Erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, sita en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta, donde 
podrán comparecer en el plazo de diez días, a partir de la pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto.

Resolución de concesión de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la 
creación del Programa de Solidaridad de los andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad 

ALCALA LA REAL (DPJA)551-2011-00026114-1 COSMIN CALIN DEDIN
JAMILENA (DPJA)551-2011-00026351-1 JESUS CAZALLA LIEBANA
LINARES (DPJA)551-2011-00026451-1 FERNANDO HEREDIA HEREDIA
MENGIBAR (DPJA)551-2011-00028448-1 ANTONIO MIJARRA SANCHEZ
LINARES (DPJA)551-2011-00029449-1 AURORA ROMERO CARMONA
ANDUJAR (DPJA)551-2011-00030706-1 MAXIMILIANO RODRIGUEZ MARTOS
ANDUJAR (DPJA)551-2011-00030721-1 HERMINIA CARRILLO ROMERO
JAEN (DPJA)551-2011-00034089-1 ENCARNACIÓN RODRIGUEZ NAVAS
UBEDA (DPJA)551-2011-00037985-1 RORARIO CASTRO SALGUERO
LINARES (DPJA)551-2011-00040601-1 Mª CARMEN NARANJO CHAMARIN
LA PUERTA DE 
SEGURA (DPJA)551-2011-00042307-1 TANIA DORADO GARCIA
LA CAROLINA (DPJA)551-2011-00043636-1 EMANUEL CLAUDIU PASCALAU
JAEN (DPJA)551-2011-00044152-1 MARIANA AMADOR FERNANDEZ
JAEN (DPJA)551-2011-00046279-1 JOSE ANTONIO RIVILLA EXPOSITO

Resolución denegatoria de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 2 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la 
creación del Programa de Solidaridad de los andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad. 

ANDUJAR (DPJA)551-2011-00027704-1 MANUELA CANTON ROMERO
JAEN (DPJA)551-2011-00032035-1 ANTONIO REYES MORENO
JAEN (DPJA)551-2011-00032132-1 MOHAMMED AZNNAK
SANTISTEBAN PUERTO (DPJA)551-2011-00033472-1 RICARDO SARAVIA CORCUY
BAILEN (DPJA)551-2011-00037309-1 CARMEN Mª POLO LOPEZ
MARTOS (DPJA)551-2011-00040229-1 ROCIO ORTEGA ALBA
ANDUJAR (DPJA)551-2011-00040567-1 VICTORIA CUESTA PRIETO
JAEN (DPJA)551-2011-00041115-1 MIRIAM MURILLO ANDRADE
LINARES (DPJA)551-2011-00046683-1 MARIELA MARTES RAMIREZ

Resolución de Modificación de los expedientes relaciona-
dos seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 
1 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula la 
creación del Programa de Solidaridad de los andaluces para la 
erradicación de la marginación y la desigualdad 

MANCHA REAL (DPJA)551-2011-00027070-1 Mª ANTONIA JIMENEZ LOMBARDO

Resolución de archivo de los expedientes relacionados 
seguidamente, por aplicación de lo dispuesto en el apar-


